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1. DESCRIPCION DE I.A UNTDAD
Es la unidad responsable de ejecutar la administración tributaria municipal y planificar,
organ¡zar, dir¡gir, coordinar y supervisar las act¡vidades de las secctones a su cargo que
estan concentras en la captación de ingresos y que se encargan de la atenc¡ón de
contribuyentes, registros de los mismos, facturación cobranza y auditoría fiscal.

2. IDENTTDICACIÓN DEt PUESTO

Objetivos del Puesto
a) Ejecutar la administración tributaria municipar, manteniendo un registro de ros
contribuyentes al día, efectuar las cobranzas y el estabfecímÍento de un controf físcaf
Interno,

Línea Jerárquica
El responsable de esta unidad depende del Admin¡strador ante qu,en responde de su
gestión.

Personal bajo su cargo: No tiene.

Relaclones del puesto:

Alcalde, Regidores, Tesorera,
Secretaria Municipal, Catastro
Municipal, Contabilidad, Oficina
Forestal, UMA,
Direccíón de Justicia Municipal

Solic¡tar y dar información
Relacionade con los tributos
mun¡cipales

Externas Con la población, Instituciones
Gubernamentales

Emit¡r recibo de pago(cartas de
venta, todo tipo de impuesto,
Licencias, matrimonios, matrícula
de fierro, matrícula de motosierra.
entre otras) enviar avíso de cobro,
emitir solvencias, emitir permisos

Frecuente

Documento y equipo requerido para hacer su trabajo:
Plan de arbitr¡o, carcuradora, computadora, tarjetas únicas der contribuyentes o s¡stemas decontrol de contribuyentes, manejo de sistemas SAFT v SAMI.
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1. REQUERIMIENTOS PARA EI PUESTO

Conoc¡maentos, experíenc¡a, habilídades, act¡tudes requerídas

Para ser Jefe del Departamento de contror rr¡butar¡o se requiera ser Hondureño mayor de
18 años que está en el goce de sus derechos políticos. per¡to Mercantil y contador público
honrado, ordenado, con conocimiento amplio de la legislac¡ón tributaria y el marco legal
municipal, que mantenga buenas relaciones interpersonales.

D¡vísión Inte¡na:

Se recomienda que al responsable de esta unidad se le proporcione apoyo en momentos
claves durante el año.

Las secciones son.

1. Reg¡stro de Contribuyentes.
2. Facturac¡ón v Cobro.

3. FUNCIONES OEt PUESTO (DEBERESI

1. Planificar, organizar dirig¡r, coordinar y superv¡sar las act¡vidades tributarias.
2. Llevar el reg¡stro de contr¡buyentes por impuestos, tasa por servicios, derechos y
permisos de operacíón de negocios, mediante la coordinación de labores de registro,

facturación, e inspección.
3. Verificar por contribuyente er pago de ros tributos municipares y en caso de encontrarse
solvente, extender la constancia de solvencia de pago correspondiente.
4' Efectuar er contror de operación de toda act¡vidad económica ubicada en er término
municipal, categor¡zándola para efecto de pagos de sus respectivos permisos de
operación.
5. Coordinar con la Tesorería el movimiento de pagos, corte de d¡ario para verificar lacantidad de dinero que entra a la municipalidad.
6. Velar por que se cumplan las disposiciones del plan de Arbitrios en cuanto a montos,
fechas y formas de pago.
7. Definir y aplicar políticas fiscales que agilicen la captación de ingresos.
8. Orientar y supervisar la puesta en ejecución de nuevos s¡stemas de tasación,
liquidación y recaudación de tributos municioales.
9. Custodiar la documentac¡ón que respalde todas las activ¡dades de control tríbutario.
10. Otras inherentes a su cargo.
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En cuanto a reg¡stro de contribuyentes:

11. Proveer el contribuyente de ros formurarios necesaríos para cumprir con er proceso de
declaración de impuestos y servicios municipales: personal, ¡ndustnas comercios V
serv¡cios, extracción o explotación de recursos.
12. Dar seguimiento al cumprimiento de ra obrigación de ra presentación de ra decraración
jurada por parte del contribuyente.
13. dar asistenc¡a y atención al contribuyente para el llenado y presentación de los
formularios resoectivos.
14. Llevar adecuadamente el archivo tributario, tarjetas únicas y contror de contribuventes
clasificado alfabéticamente por ¡mpuestos y servicios.
15. Dar seguim¡ento ar cumprimiento de fa obfígación de soricitud y pago de fos permísos
de operación.
16. Otros que eljefe e asigne de acuerdo a su comoetenciá.

En cuanto a Facturac¡ón y Cobro:
17. Elaborar avisos de cobro, facturas por los pagos que el contribuyente efectúa y
requer¡m¡entos de morosidad tributaria, ya sea por una sola vez o repet¡t¡vamente.
18. Hacer las notificaciones de los avisos de cobro y de los requerim¡entos.
L9. Llevar la cuenta corriente de cada contribuyente y determinar mensuarmente ra mora.
20' Informar a su jefe inmed¡ato sobre los impuestos y servic¡os facturados, cobrados y los pendientes depago.

21' Buscar por medio der apfemio de oficina, er arregro de pago con aquefios contr¡buyentes
que por su capacidad de pago no pueden hacerlo de una sola vez.
22. Preparar los expedientes de morosidad tributaria con todos ros oocumentos requeridos
que respalden las acciones de cooro.
23' conservar en orden arfabético ras tarjetas únicas der contribuyente y ros ristados de
saldos.

En Cuanto a la Auditoria F¡scal
24. Revisión de las declaraciones Juradas de impuesto presentadas.
25. Otros que se le asignen y sean de su competencia.


